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CONSEJO SUPERIOR

Circular Nº 5831 (30/8/12)
Reunión de Mesa Directiva del día del 23 de agosto de 2012
Asistentes:
Doctores Bienvenido RODRIGUEZ BASALO, Presidente; Fernando Román GONZALEZ, Vicepresidente 1º; Marcos Darío VILAPLANA, Vicepresidente 2º; Fernando Pablo LEVENE, Secretario; Jorge Eduardo BARBERIS, Prosecretario: Sergio Daniel AVALLE, Tesorero, y Adrián Rubén LAMACCHIA, Protesorero.

Síntesis de los asuntos considerados:

1. DESPACHO DE NOTAS. En primer término, se procedió al despacho de los asuntos resueltos por el Consejo Superior en su última sesión, a cuyo efecto se transcriben en el ANEXO respectivo las notas que revisten mayor trascendencia institucional.
2. REFORMA DE LOS CODIGOS CIVIL Y DE COMERCIO. Luego de pasarse revista a la actividad desarrollada recientemente, y de escucharse informes de los doctores Rodríguez Basalo y Vilaplana, se elaboró un esquema de labor para la semana próxima, aguardándose la inclusión del COLPROBA en la grilla de entrevistas que confecciona cotidianamente la Secretaría de la Comisión Bicameral, aunque ya se confirmaron sendas audiencias con la Senadora Graciela Camaño y con la Diputada Graciela Giannettasio. En todos los casos, se entregará, en carpetas especiales que están en preparación, el memorial elaborado por la Federación Argentina de Colegios de Abogados, que condensa la posición de la abogacía frente al anteproyecto de reformas a la legislación de fondo. 
3. SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. Se tomó conocimiento del texto final del  convenio sobre diligenciamiento de cédulas en el régimen de Mediación, y de la reglamentación de las subastas electrónicas. Con respecto a una reciente resolución del más alto Tribunal, relacionada con el plazo para la destrucción de expedientes en general –y al estimarse en principio que se ha fijado un término muy exiguo-, se dispuso recabar previamente la opinión de la Comisión de Administración de Justicia.
4. COMISION DE JOVENES ABOGADOS. Con el propósito de superar una sensible falta de contacto con dicha Comisión, se dispuso invitar a las autoridades de la misma para que concurran a la próxima reunión de la Mesa Directiva.
5.   RELACIONES CON LA CAJA DE PREVISION SOCIAL. En lo concerniente a la reanudación del funcionamiento de la Comisión Mixta, que habrá de concretarse a la brevedad, se produjo un cambio de ideas en torno a los asuntos que deberá abordar, particularmente en cuanto a la definición de los valores a considerar dentro de la participación correspondiente al ente previsional.

6. ENTE COOPERADOR CON PERSONAS JURIDICAS. Considerando el alejamiento del Dr. Pedro Martín Augé -por razones obvias-, como representante del COLPROBA en la Comisión de Seguimiento incluida en el Convenio Tripartito en vigencia, se designó en su reemplazo al Dr. Fernando Pablo Levene, quien aceptó tal encomienda. 

7. FIRME POSICIÓN EN DEFENSA DE LAS INCUMBENCIAS. Acto seguido, cupo al Dr. Rodríguez Basalo la enunciación de conceptos en torno a la firme defensa de las incumbencias del abogado, con motivo del planteo que está llevando a cabo la entidad que nuclea a los profesionales de Ciencias Económicas, en el marco del tema de certificación de los títulos radicado ante las autoridades universitarias nacionales. Los doctores Levene y Avalle apoyan decididamente la mencionada postura, dando pábulo a que se generalice el intercambio de opiniones, a cuyo término se decide el traslado de la inquietud existente al titular de la Comisión de Incumbencias, Dr. Pérez, y cobra forma, también, la determinación de aprovechar la proximidad de la celebración del “Día del Abogado” para plasmar, en una publicación periodística alusiva, los aspectos fundamentales que hacen a la convicción que en tal sentido alberga nuestra institución. Para ello, se iniciarán de inmediato, dada la premura temporal, los contactos del caso, con intervención de la encargada de prensa, Dra. Blascetta.
8. PETICION DEL COLEGIO DE TRADUCTORES PUBLICOS. Asimismo, fue aprobado el criterio de proponer a la entidad del rubro, con motivo de la petición que formulara para que se le permitiese recibir correspondencia en la sede del Consejo Superior –sin compromiso alguno por parte de éste-, la suscripción de un convenio constreñido a las modalidades a que estaría sujeto. En tal sentido, se convino también en que, en ocasión de la próxima reunión de la Mesa Directiva, se reciba a la titular del Colegio solicitante, para la firma del acuerdo.
9. ENCUENTRO PROVINCIAL DE DIRIGENTES. Se dio entrada al programa que acaba de remitir el Dr. Carabio, como iniciación de los preparativos del evento, que se llevará a cabo en el transcurso del próximo año. 
10. REITERACION DE REQUERIMIENTOS FORMULADOS. Visto que no se han recibido respuestas con relación al proyecto de régimen de subrogancias; al estado de situación en cada Departamento Judicial acerca de las vacantes de personal de planta en el Poder Judicial; y a la factibilidad de las Mesas Receptoras de escritos judiciales, se decidió efectuar una nueva reiteración a los Colegios Departamentales, para que efectúen la comunicación pertinente, en lo posible antes del 10 de setiembre..
11. “RODRIGUEZ MARCONE c/ Col.de Mar del Plata y COLPROBA s/ DAÑOS Y PERJUICIOS”. En torno al tema del epígrafe, donde se ha citado al COLPROBA para una audiencia dentro de un proceso de mediación, luego de un informe del Dr. González se dispuso la designación del  Dr. Gabriel Tirrelli, vicepresidente 1º del Colegio marplatense, para que asuma la representación del COLPROBA en las mencionadas actuaciones. 

12. CASO UTEDYC. A continuación, el Dr. Rodríguez Basalo plantea la problemática relacionada con el encuadramiento gremial de los empleados de los Colegios, a raíz de la posición asumida por la obra social de referencia, que agrupa a los trabajadores que se desempeñan en las entidades deportivas y civiles, mencionando las dificultades y secuelas que aparejaría la hipótesis de pretender un eventual cambio de afiliación, máxime ante una reciente jurisprudencia en el orden nacional, favorable a tal pretensión. A su turno, el Dr. Levene sugiere requerir previamente la colaboración del Dr. Amílcar Brusa, conocido letrado platense y ex directivo colegial (integró también el Consejo Superior), por ser el mismo un experimentado referente en la materia, para que ilustre a las autoridades del COLPROBA en la adopción de la actitud que se adopte. Aceptada esta moción, se dispuso invitar al Dr. Brusa para que concurra, de ser posible, a la próxima reunión de la Mesa Directiva.
13. SEDE DEL CONSEJO SUPERIOR. En el tramo final de la jornada, se contó con la presencia de la arquitecta Basla,  asesora técnica de la Caja de Previsión Social para Abogados, a fin de comenzar el análisis de las perspectivas existentes para una futura ampliación de la sede del organismo, vista la actual insuficiencia del edificio de 47 y 14 para albergar el presente cúmulo de actividades de la institución. De ese modo, se desarrolló un prolongado cambio de pareceres, trayéndose a colación que dicha profesional ya había efectuado un relevamiento tentativo, cuando el COLPROBA sugiriera al ente previsional la utilización de un predio de este último, sito en 49 entre 13 y 14, para levantar una estructura entonces destinada a dependencias de la Caja, del Colegio y de la Fundación CIJUSO. En definitiva, se dejó diseñado un plan de consultas, para continuar en lo inmediato el estudio del tema, y se encomendó a la secretaría institucional la búsqueda de otros antecedentes sobre la cuestión.
14. REVISTA NUMERO 37. Se distribuyeron –una vez ingresada la Dra. Gabriela Blascetta-, ejemplares recién recibidos del número 37 de la Revista del Colegio de Abogados de la Provincia, conteniendo temas de candente actualidad, entre los que se destaca la entrevista realizada al titular de la Suprema Corte de Justicia, Dr. Eduardo Néstor de Lázzari.
15. PROXIMA REUNION. Finalmente, se fijó la fecha del jueves 30 del corriente para que vuelva a reunirse la Mesa Directiva, determinándose que en esa oportunidad la jornada comience a las 13 horas.
-----ooOoo-----

A N E X O S

PUNTO 1
Nota a la Suprema Corte de Justicia
“La Plata, 23 de agosto de 2012.

Señor Presidente de la Excma. Suprema Corte

de Justicia de la Provincia de Buenos Aires

Doctor EDUARDO NESTOR DE LAZZARI

V           /          E



Ref.: Posibilidad de reanudar las reuniones conjuntas
De nuestra mayor consideración:



En nombre del Colegio de Abogados de la Provincia de Buenos Aires, tenemos el honor de dirigirnos a V.E. con el objeto de solicitar de ese alto Tribunal que se contemple la posibilidad de restablecer las reuniones conjuntas entre ambas instituciones, que tuvieran, durante los años 1999-2001, un cierto atisbo de continuidad, luego interrumpida, llegando a realizarse 15 encuentros.



Al analizar el resultado de tal modalidad, e independientemente de las gestiones que suelen llevarse a cabo asiduamente, este organismo profesional ha llegado a la conclusión de que podría resultar de buena práctica el contacto periódico, para, al margen de las cuestiones de rutina, poder visualizar el desenvolvimiento de la administración de justicia, por un lado en su concepción global, y por el otro a través de los hechos puntuales derivados de las naturales diferenciaciones entre los distintos Departamentos, de manera que los cónclaves podrían también parcializarse conforme a lo que pudieren exigir las circunstancias de cada caso en particular. 



Fundamos esta posición en las atribuciones que derivan de los artículos 19, 42 y 50 de la Ley 5177, que rige nuestro desenvolvimiento institucional, con la mira puesta en la adecuada complementación de los esfuerzos que se realizan en procura de que la prestación del servicio llegue a un alto nivel de calidad, en aras de los objetivos que alientan la tarea de nuestras respectivas instituciones dentro del marco constitucional y legal.



Sin otro particular, aprovechamos la oportunidad para saludar a los señores integrantes del más alto Tribunal con las expresiones de nuestra mayor consideración”. 

Fdo.: Rodríguez Basalo – Levene.
---o---

Nota a FEPUBA
“La Plata, Agosto 23 de 2012.

Señor Presidente de la Federación de Entidades Profesionales

Universitarias de la Provincia de Buenos Aires

Notaria ELINA CARREIRA. 

Su Despacho

De nuestra mayor consideración:


Tenemos el agrado de dirigirnos al Sr. Presidente, con motivo de la convocatoria que nos fuera cursada para la asamblea llevada a cabo el 3 del corriente,  a fin de disipar cualquier incertidumbre en lo que respecta al retorno de nuestra institución al seno de la FEPUBA, sin declinar por ello los motivos que en su momento determinaran el alejamiento transitorio del COLPROBA, que en el acto constitutivo del 26/9/2001 invocara la obligación de “bregar por la jerarquización de las profesiones universitarias, por la salvaguarda de la Educación Superior y por una adecuada reglamentación de las normas que hacen al ejercicio profesional, procurando la determinación y garantía de las incumbencias profesionales por campo de actividad profesional”.


Hecha esa salvedad, hacémosle saber que nuestra ausencia en la referida asamblea se debió a circunstancias de mera tramitación interna, que, una vez solucionadas, permitirán el aludido reintegro, y al mismo tiempo, nos permitimos comunicarle que acaba de ser designado como representante de este Colegio el Doctor Alberto Tarsicio Fornaro, presidente del Colegio de Abogados del Departamento Judicial de La Matanza y miembro del Consejo Superior del Colegio de Abogados de la Provincia de Buenos Aires.


Aprovechamos la oportunidad para saludar a Ud. y demás integrantes de FEPUBA con nuestra mayor consideración, y deseos de éxito en la gestión emprendida”.

Fdo.: Rodríguez Basalo – Levene.
---o---
Nota de pésame

“La Plata, Agosto 23 de 2012.

Sra. Ester Catalina Almirón de Gersenobitz, Srta. Yarina Gersenobitz y Sr. Javier Gersenobitz.

Avda. Las Heras 2263 – Pio 12 – Dpto. “B”

De nuestra mayor consideración:


En la penosa circunstancia de haber perdido a una figura consular como la del Dr. Gersenobitz, hecho que enlutó a la colegiación legal de la Provincia de Buenos Aires, cumplimos con la decisión adoptada por nuestro Consejo Superior – que fuera presidido por el extinto durante tres períodos no consecutivos-, al transmitirle a sus familiares la sentida condolencia del organismo que integramos, y que, por otra parte, resume el sentimiento de todos quienes rinden permanente tributo a la benemérita ley 5177.


Esta nota de pésame no constituye una simple formalidad, sino que refleja el inmenso dolor producido en nuestro ámbito, extensivo a todos los que honrara con su prístina presencia el ex presidente, que ha pasado a ocupar el magnánimo pedestal sólo reservado a los prohombres de nuestro sistema.


Nos permitimos, por último, acompañar el texto de la resolución adoptada por dicho organismo en su sesión del 9 del corriente, en ocasión de conmemorarse el “Día de los Organos de la Colegiación”.


Saludamos a Uds. con las expresiones de nuestro mayor respeto”.

Fdo.: Rodríguez Basalo – Levene.

“CONSEJO SUPERIOR - Circular número 5827 (16/8/12)
SESION ORDINARIA CUMPLIDA EN MERCEDES EL 9 Y 10/8/12 (Acta 695)  
Presidente, Dr. Bienvenido RODRIGUEZ BASALO (Quilmes); Vicepresidente 1º, Dr. Fernando Román GONZALEZ (Mar del Plata); Vicepresidente 2º, Dr. Marcos Darío VILAPLANA (San Martín); Secretario, Dr. Fernando Pablo LEVENE (La Plata); Prosecretario, Dr. Jorge Eduardo BARBERIS (Morón); Tesorero, Dr. Sergio Daniel AVALLE (Junín); Protesorero, Dr. Adrián Rubén LAMACCHIA (Dolores); y Consejeros, Dres. Emilio David CORDEVIOLA (Azul), Gerardo Rafael SALAS (Bahía Blanca), Alberto T. FORNARO (La Matanza), Diego Alejandro MOLEA (Lomas de Zamora), Horacio Alberto VERO (Mercedes), Eduardo Gabriel SREIDER (Moreno-Gral. Rodríguez), María del Carmen BELLOMO (Necochea), Guillermo Sergio AIELLO (Pergamino), Antonio E. CARABIO (San Isidro), José Luis LASSALLE (San Nicolás), Ramón Faustino PEREZ (Trenque Lauquen) y Marcelo Rodolfo FIORANELLI (Zárate-Campana).

NUMERO 123/12:
Ríndese justiciero homenaje a la memoria del doctor Juan Mario Gersenobitz, fallecido el  19 de mayo último,  traducido en los conceptos vertidos por el doctor Ramón Faustino Pérez al calificar a la figura recordada como verdadero arquetipo de la abogacía; y considerando: 1º) Que el Dr. Gersenobitz, quién tuviera su domicilio real y profesional en la ciudad de Carlos Casares, fue un destacadísimo abogado en el departamento judicial de Trenque Lauquen, cofundador de dicho Colegio, Consejero titular, Vicepresidente 1º y Presidente de la entidad durante tres períodos desde 1986 hasta  el mes de Mayo inclusive de 1998, Presidente del Colegio de Abogados de la Provincia de Buenos Aires, en álgidos momentos para el desenvolvimiento institucional (1986/88; 1988/90 y 1996/98), y miembro del Consejo de la Magistratura de la Nación (1998-2002), elegido por la abogacía argentina para desempeñar tan alto cargo en la primera conformación del organismo instituido por nuestra Ley Suprema,  en la Convención Reformadora de 1994; 2º) Que ha sido el único matriculado de ese Colegio de Abogados que ocupó el más alto cargo que existe en la abogacía organizada de la  Provincia de Buenos Aires; 3º) Que su relevante trayectoria constituye un modelo para todos quienes  ejercen la noble profesión de abogar, debiendo destacarse, entre otras cualidades que lo distinguieron, su sencillez, su vocación por el estudio, su entrega al  trabajo,  su permanente defensa de las pautas de nuestra Ley 5177 y su apego constante a las Normas de Ética profesional que se aplican en nuestra actividad: 4º) Que fue, en síntesis, un fervoroso e inclaudicable  defensor de los principios que inspiraron la colegiación legal; por ello, El Consejo Superior RESUELVE: 1º) Rendir homenaje póstumo a su memoria, poniéndose de pie todos los presentes y guardando un instante de silencioso recogimiento. 2º) Remitir nota de pésame a los familiares del extinto”.
-----ooOoo-----

